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Buenas noches,

 

Adjunto a este e-mail nos permitimos enviar contraobservaciones al documento publicado por la entidad el día 8 de mayo
de 2018 “Observaciones TCC”

 

Saludos,

 

Sebastián Castro Vásquez

Ingeniero de Procesos

Joan.castro@cadena.com.co

Tel: +57(4) 378 66 66  ext 220

Cel: 310 358 77 55

Carrera 50 No. 97A Sur – 150

La Estrella • Medellín • Colombia

www.cadena.com.co

 

 

--------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------- La información
contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial y pertenece en forma exclusiva a Cadena S.A.
Si Usted no es el destinatario real, por favor destruya en forma inmediata este mensaje y sus anexos, e informe de ello
inmediatamente al remitente. Usted no podrá retener, grabar o usar el presente mensaje con ningún propósito, ni podrá
divulgarlo parcial o totalmente a ningún tercero, sin autorización previa del remitente. Este mensaje ha sido verificado
con software antivirus, en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. ------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------ The information contained in this message
and its attachments is strictly confidential and is the exclusive property of Cadena S.A. If you are not the intended
recipient, please delete this message and its attachments at once, an promptly inform the sender. You may not retain,
record or use this message for any purpose whatsoever or disclose it in whole or in part to a third party, without direct
permission of the original sender. This message has been checked with an antivirus software, accordingly, the sender is
not liable for the presence of any virus in attachments that causes or may cause damage to the recipient's equipment or
software.
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Bogotá, 9 de mayo de 2018  

 

Señores  
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación  
ICFES  
La ciudad  
  
ASUNTO: Respuesta Observaciones al informe preliminar de evaluación de     
                 TCC del 8 de mayo de 2018 - Invitación Abierta 005 2018 
 

Respetados Señores:  

En mi condición de representante legal de CADENA COURRIER S.A.S y de acuerdo 
con las observaciones publicadas el 8 de mayo por la compañía TCC, me permito 
allegar contraobservación, tal como fue solicitado por la entidad en el documento 
publicado el día 9 de mayo de 2018 Aviso informativo, por parte de la entidad: 

 

Frente a las observaciones: 

 

Observación 1.  

Es necesario precisar que la póliza de seriedad de la oferta presentada por Cadena 
Courier respeta los mínimos exigidos por el pliego y por la respuesta a la 
observación realizada por la entidad en su momento, ya que lo importante en este 
caso es presentar la garantía que ningún momento desconozca el valor mínimo 
requerido, por tanto es suficiente a la luz de la exigencia plasmada en el pliego de 
condiciones definitivo. 

 

Observación 2.  

CODIGO CIIU: Respecto de la observación mediante la cual se indica que nuestro 
código CIIU no hace referencia a la actividad de transporte de carga, se aclara que 
nuestra sociedad, está clasificada como una sociedad por acciones simplificadas y 
por ley podemos desarrollar cualquier actividad comercial lícita. 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que dentro de las exigencias establecidas 
en el pliego de condiciones no se estableció requisito alguno referido a los códigos 
CIIU, y mucho menos se estableció que este código debiera ser el 4923 sobre el 
cual el proponente TCC argumenta su observación. Finalmente, es claro, que de 



acuerdo con el objeto social descrito en el certificado de existencia y representación 
legal nos encontramos facultados jurídicamente la actividad de transporte de carga. 

 

Observación 3.  

Las observaciones relacionadas con la experiencia no proceden, en tanto el día 8 
de mayo subsanamos los requisitos relacionados con la experiencia aportando 
una nueva documentación, con lo cual cumplimos con lo exigido en el numeral 5.5. 

Observación 4.  

En cuanto a la observación del formato no procede en tanto es claro el formato al 
ofrecer el 100% del personal propuesto para la ejecución de los servicios es 
colombiano, la entidad debe dar aplicación al principio de la prevalencia de lo 
sustancial sobre lo formal, no incurriendo Cadena Courrier en la causal de rechazo 
que pretende hacer ver el observante TCC. 

Observación 7.  

No debe perder de vista que el servicio que está licitando la entidad es el Servicio 
es Transporte, el cual está expresamente excluido del impuesto sobre las ventas en 
el artículo 476 numeral 2 del Estatuto Tributario, y no se puede desviar el análisis 
como lo hace el observante TCC, dado que el objeto a contratar no es 
arrendamiento de bodegas ni suministro de personal, en cuyo caso estos servicios 
asociados serían costos asumidos por el oferente para la prestación del servicio.  

Caso contrario es la propuesta presentada por el observante TCC, el cual incluye 
otros servicios diferentes al de Transporte, su oferta sobrepasa lo licitado por la 
entidad, situación que debe tener presente para la calificación de su propuesta, 
como se observa en el Formato de Propuesta Económica por ellos presentada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Con gran extrañeza observamos que la propuesta presentada por el Grupo TCC, 
incluye servicios gravados con IVA, cuando el objeto de la invitación, así como los 
ítem a facturar son muy específicos en cuanto a que es una actividad de transporte 
que no está grava con dicho impuesto. 

 

Agradecemos a la entidad el hecho de permitirnos pronunciarnos sobre las 
observaciones realizadas por TCC. 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ALFONSO VILLEGAS AGUILAR  
CADENA COURRIER S.A.S 
 

 


